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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de diciembre de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin 
que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal en el procedimiento 
abreviado núm. 192/2016, seguido a instancias de don Sergio González Aguilera, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, frente a la Resolución 
del recurso de alzada de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
de 4 de marzo de 2016, contra la denegación de petición de inclusión en el colectivo 
prioritario de interinos incluido en el ámbito de aplicación del artículo único del Decreto-ley 
5/2013, de 2 de abril, todo ello en virtud de que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el citado Juzgado, en todo caso asistidas por Abogado, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación del presente anuncio.

36937112D JOSÉ LUIS MARTÍN HERNÁNDEZ 27511190Q JUAN JOSÉ GARCÍA JEREZ

31238671W NÉSTOR OCTAVIO SÁNCHEZ LOBATO 30486560Z IGNACIO CONDE SOMESO

31199730T CARMEN DE LA CUESTA MORENO 30486946D ROSA DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ

29774455N JUANA MARÍA SUÑE MILLÁN 27296225D ROCÍO ARTEAGA JIMÉNEZ

31247860Z ANTONIO BARBERÁN REVIRIEGO 24891150K DIEGO MORILLO LÓPEZ

27280052M JOSÉ FÉLIX RODRÍGUEZ MARTÍN

Sevilla, 9 de diciembre de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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